
   

 
 

          
 

Ciutadella de Menorca a 30 setembre de 2008 
 

Benvolgut soci i sòcia, 
 
Per la present vos volem comunicar que ja fa quatre anys que la Junta Directiva 
actual va assumir la responsabilitat de l’Associació i per tant, convoca eleccions 
pel dia 21 de novembre de 2008, data què tindrem una Assemblea ordinària i 
una altra extraordinària. 
 
Aquests quatre anys, han estat uns anys de molts canvis i molts reptes. Un dels 
més destacats ha estat la cessió de Cria Cavallar i la responsabilitat de 
l’Associació, d’assumir el Llibre Genealògic. Sens dubte, entre tots estem 
aconseguint que açò funcioni. 
 
També voldríem expressar que totes i cada una de les decisions que la Junta a 
pres, sempre han estat enfocades a potenciar i millorar el cavall de Raça 
Menorquina. Volem donar les gràcies a tots els socis i sòcies per la confiança que 
ens heu donat durant aquests anys que hem presidit l’Associació, ja que sense 
vosaltres no hauria estat possible realitzar totes les activitats i tots els 
esdeveniments que s’han dut a terme. 
 
Agrair també a totes les persones que, sense formar part de la Junta Directiva, 
ens han ajudat en tot moment de forma desinteressada. 
 
Així mateix, citem l’article 13º i l’article 14º dels Estatuts on s’explica com s’han de 
fer les eleccions: 
 
“ Artículo  13º   -  La Junta Directiva 
 

Es el órgano ejecutivo y de representación de la asociación, responsable de las cuestiones legales, 
económicas y de organización interna. Se trata de un órgano colegiado integrado, con la normativa 
actual de asociaciones. Exclusivamente pueden ser miembros de la Junta Directiva esta asociación 
los socios de la propia entidad. Son requisitos indispensables ser mayor de edad, estar en pleno 
uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente. 
 
Sus miembros son elegidos por la Asamblea General reunida con carácter extraordinario que 
deberá convocarse para tal efecto. Será competencia de la Junta Directiva elegir entre los 
miembros de la misma los diferentes cargos. 
 
Será la encargada de tomar las decisiones más adecuadas para que la misión de la asociación se 
materialice. La Junta Directiva regirá, administrará y representará a la asociación, esta formada por: 
el presidente, el vicepresidente,  el secretario,  el tesorero y  los vocales. 

 
 La elección de la Junta Directiva se realizará previa presentación de candidaturas cerradas: que 

incluirán el Presidente y  Secretario. 
  
 Los vocales serán escogidos por el presidente electo, sin que sea necesaria la previa presentación 

en las candidaturas. Los vocales serán de 3 a 9, se puede asignar a uno de los vocales en 
funciones de vicepresidente y otro en funciones de tesorero, para desarrollar dichas actividades 
cuando se requiera. En caso de creerlo oportuno, la propia Junta Directiva  podrá elegir un segundo 
vicepresidente, así como un vicesecretario.  
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 El ejercicio de los  cargos será gratuito. 
 
El mandato de la Junta Directiva será por un período de cuatro años. Antes de cumplirse este plazo 
se deberán convocar nuevas elecciones. Una vez convocadas estas elecciones los miembros de la 
Junta continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de 
los que les sustituyan. 
 

 El cese de los cargos antes del plazo reglamentario de su mandato será por: 
 
a. Dimisión voluntaria presentada mediante un escrito en el que se exponen los motivos. 
b. Enfermedad que incapacite para ejercer el cargo. 
c. Baja como miembro de la asociación. 
d. Sanción por una falta grave cometida durante el cargo, según lo dispuesto en el 
reglamento de la asociación. 

 
Artículo  14º  - Elecciones de la Junta 

 

1. La Junta convocará las elecciones fijando  la fecha de las mismas y comunicándolo por escrito a 
todos los socios. El plazo de presentación de las candidaturas nunca será inferior a 30 días, 
finalizados las cuales serán comunicadas  a todos los socios. La fecha  de las  elecciones  será de 
20 días después de finalizar el término de presentación de aquellas. 

 
2. Para que la elección sea válida, tendrá que emitir su voto, la mitad más uno de los socios, siendo 

elegida la candidatura más votada, cuando hubiera habido una solicitud previa de mayoría 
reforzada. “ 

 
 
El termini de presentació de candidatures acabarà dia 31 d’octubre de 2008 a 
les 13’30h, i s’han de presentar a l’Associació. Per a qualsevol aclariment vos 
podeu posar en contacte amb l’Associació (971 48 09 16). 
 
En una propera circular, vos enviarem tota la informació de les llistes presentades 
i l’ordre del dia de les dues assemblees. 
 
Sense cap altre particular, rebin una cordial salutació. 
 
 
El President 
José Martí Marquès 
 
 
 


